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Introducción 
 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social como parte de la Red Publica Integral de Salud y a 
través del Primer Nivel de Atención en Salud aumenta su cobertura de prestaciones en salud 
para la población afiliada implementando el Modelo de Atención Integral de Salud, que permite 
fortalecer la atención en este nivel y la integración de los actores en salud.  
 
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,  dentro de sus políticas de salud, mediante la 
Resolución Nro. CD 308, a través de las Direcciones del Seguro General de Salud Individual y 
Familiar y del Seguro Social Campesino, fortalecerá la atención ambulatoria en promoción, 
prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno de la enfermedad, rehabilitación y 
limitación de la discapacidad, incluyendo cuidados paliativos, que garantice la eficiencia y 
reorientación en la atención de salud al asegurado y su red, así como elaborará un diagnóstico 
de la situación de salud por zonas adscriptas geográficamente con población definida, 
construido y coordinado con todo el Sistema Nacional de Salud.  
 
Más allá del cumplimiento de la norma legal establecida en Art. 90 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, está la obligación moral de quienes nos encontramos al frente de 
instituciones públicas, de informar con detalle, el manejo de los recursos de todos los 
ecuatorianos. 
 
De acuerdo con lo determinado en el numeral 2 del Art. 208 en concordancia con el Art. 225 de 
la Constitución de la República del Ecuador, Art. 90 de la Ley de Participación Ciudadana y el Art. 
11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, están obligados a 
rendir cuentas: a) autoridades del Estado electas o de libre remoción; b) Representantes legales 
de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 
desarrollen actividades de interés público; c) Los medios de comunicación social, a través de sus 
representantes legales. 

 
En cumplimiento al mandato constitucional, la Dirección del Centro de Salud B-Catamayo, 
presenta el Informe de Rendición de Cuentas 2025, ante las autoridades correspondientes y 
usuarios.  

 

Resumen Ejecutivo 

El Centro de Salud B - Catamayo está ubicada en la provincia de Loja, cantón Catamayo, en el 
sector urbano céntrico, calles Av. Isidro Ayora entre Av. Catamayo y calle 24 de Mayo frente al 
parque central de Catamayo. 

El incremento de las historias clínicas en el CSB CATAMAYO es significativo, haciendo una 
comparativa se evidencia que en el año 2024 se cuenta con un total de historias clínicas de 
32888, en lo que corresponde al año 2025 se tiene un total de 35438 historias clínicas, 
demostrando un aumento de 2550 historias clínicas. 

El Centro de Salud B Catamayo brindó durante el 2025 sus servicios de lunes a viernes de 07H00 
a 16H00; cumple con acciones de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y 
recuperación de la salud. Dando un total de 18081 usuarios que acuden a esta casa de Salud, 
consagrados en  10256 del género femenino y 7825 del género masculino. 

 

 

 

 

 



 

1. Cobertura Institucional 

 
El Centro de Salud B Catamayo brinda atención a los Cantones de Catamayo, Gonzanama, 

Chaguarpamba, Olmedo cuyos usuarios están distribuidos de la siguiente manera: 

 

Afiliados  

Seguro General: 6905 

Mujeres: 3.928 

Hombres: 2977 

 

Dependientes: 5653 

Mujeres: 2819 

Hombres: 2834 

 

Jubilado SG: 2071 

Mujeres: 735 

Hombres: 1336 

 

Afiliado Voluntario: 1315 

Mujeres: 970 

Hombres: 345 

 

Extensión de Cobertura: 669 

Mujeres: 647 

Hombres: 22 

 

Montepío: 616 

Mujeres: 555 

Hombres: 61 

 

Familiar Seguro Campesino: 608 

Mujeres: 508 

Hombres: 100 

 

Jubilado Seguro Social: 153 

Mujeres: 48 

Hombres: 105 

 

Dependientes Jubilados: 45 

Mujeres: 23 

Hombres: 22 

 

 

Total, de atenciones 2025: 18081 

Mujeres: 10256 

Hombres: 7825 



 

2. Logros alcanzados 

 
 Cambio de instalaciones a bien inmueble en calidad de arriendo 
 Espacios funcionales para todas las áreas de la unidad médica 
 Adquisición de 2 equipos médicos para fisioterapia, adquisición de equipos 

menores para consulta externa 
 Aumento de banda ancha a favor de nuestra unidad médica. 
 Sostenibilidad en la cartera de servicios del Centro de Salud B Catamayo. 
 Mejoramiento de los procesos de atención a través de protocolización y guías 

generadas por el Ministerio de Salud Pública. 
 Permiso de Funcionamiento. 
 Seguimiento y cumplimiento de los Comités de trabajo de la Unidad y 

reorganización de los mismos. 
 Aumento de atenciones en consulta externa. 

Fortalecimiento del Talento Humano con la incorporación de Bioquímica 
Farmacéutica para el área de farmacia 

 Seguimiento de todas las normas de bioseguridad, enfocada en el 
fortalecimiento d ellos procesos de atención.  

 Mantenimiento del mobiliario de la unidad, en beneficio de los usuarios externos 
e internos. 

 Incremento de la facturación de la unidad, por las prestaciones brindadas.  
 Fortalecimiento del Programa Adulto Mayor 
 Atención médica domiciliaria y preventiva 
 Mantenimiento de equipos médicos para áreas de laboratorio, enfermería y 

Odontología 
 Adquisición de señalética para las áreas internas y externas del CSB Catamayo 
 Dotación de implementos de oficina para las áreas requirentes 
 Adquisición de fármacos para el buen despacho a favor de nuestros afiliados. 

 

 

AREAS NUEVAS Y FUNCIONALES 
 

FARMACIA ENFERMERIA 

 

 

 



 

 
 

FISIOTERAPIA EQUIPOS MEDICO - FISIOTERAPIA 

 
 

EQUIPOS MEDICO - FISIOTERAPIA EQUIPOS MEDICO - FISIOTERAPIA 

 
 

 

 

 

 



 

 

ADMISION EQUIPOS MEDICO MENORES 

 
 

EQUIPOS MEDICO MENORES EQUIPOS MEDICO MENORES 

 
 



 

 

 

 

EQUIPOS MEDICO MENORES EQUIPOS MEDICO MENORES 

 

 
EQUIPOS MEDICO MENORES EQUIPOS MEDICO MENORES 

 

 

 

 
 

ACCESO A LA UNIDAD MEDICA UNIDAD MEDICA ESPACIOS 



 

 
 

AREAS DE ESPERA ACCESOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

LABORATORIO CLINICO LABORATORIO CLINICO 



 

  

RECEPCION MUESTRAS- LABORATORIO ACCESOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCESOS ACCESOS 



 

  

ACCESO - BODEGAS ADMINISTRATIVO 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

3. Implementación de políticas públicas para la igualdad 



 

a. Políticas públicas interculturales 

Se han generado políticas públicas interculturales puesto que existen personas de 

nacionalidad peruana residentes en la ciudad, y que siendo afiliados reciben 

exactamente la misma calidad de atención. Adicional en lo que concierne a 

capacitaciones se han realizado enfocadas a la interculturalidad con ámbito de salud 

fortaleciendo el conocimiento y la concienciación a propios y afiliados.  

Mayor capacitación a los profesionales y atención a los usuarios. 

 

Fortalecimiento en la capacitación en temas de salud, así como la equidad de género 

en la que participan hombres y mujeres en dichas actividades 

b. Políticas públicas generacionales 

En nuestra unidad se ha trabajado en el ejercicio igualitario de derechos de todos los 

grupos generacionales, atendiendo a su diversidad, especificidad y necesidades 

propias, independientemente de su condición o situación, así como su 

reconocimiento, valoración y trato igualitario. 

Fortalecimiento del trabajo interinstitucional. 

Libre acceso al conocimiento en temas puntuales de salud integrada por las diferentes 

instituciones del cantón. 

c. Políticas públicas de discapacidades 

En nuestra unidad, realizamos atención domiciliaria a todos los afiliados con 

discapacidad, registrándose 699 atenciones a domicilio a pacientes que tienen 

problemas de movilidad y discapacidad. 

 

Mejorando las condiciones de vida y salud, de tal manera que reciben atención 

médica necesaria en igualdad de derechos. Promoviendo la inclusión social de las 

personas con discapacidad mediante la atención, mejorando la salud y participación 

en el ente social. 

d. Políticas públicas de género 

Para nuestra institución es fundamental transversalizar la perspectiva de género tanto 

al interior de la institución, como fuera de ella, y trabajamos diariamente. 

 

Garantizar la igualdad, promover la participación y erradicar la violencia de género. 

Fortalecer la institucionalidad para la igualdad de género. 

e. Políticas públicas de movilidad humana 

No se realizó 

 

4. Objetivos Institucionales 
4.1 Incrementar la calidad, calidez y oportunidad en el acceso y entrega de las 

prestaciones y servicios institucionales en CSB Catamayo 

4.2 Fomentar el desarrollo del talento humano del CSB Catamayo 



 

4.3 Incrementar la cobertura en la prestación de los servicios de salud. 

 

5. Ejecución programática y presupuestaria 
 

DESCRIPCIÓN 
INDICADOR 

DE LA META 

TOTALES 

PLANIFICADOS 

TOTALES 

CUMPLIDOS 

% 

CUMPLIMIENTO 

DE LA GESTIÓN 

Mide la ejecución del 

presupuesto del gasto o 

egreso corriente del 

Establecimiento de 

Salud, considerando el 

monto devengado 

acumulado de todos los 

grupos de gasto 

corriente sobre el 

monto codificado de 

todos los grupos de 
gasto corriente 

 

 
A24 (Porcentaje 

de ejecución 

presupuestaria de 

gasto corriente - 

establecimiento 

de Salud - Fondo 

 
 
 
 

 
$ 545,893.53 

 
 
 
 

 
$ 497,020.62 

 

 
 
 
 

 
91.05 % 

 
 

 

TOTAL, 

PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 

GASTO 

CORRIENTE 
PLANIFICADO 

GASTO 

CORRIENTE 
EJECUTADO 

GASTO DE 

INVERSIÓN 
PLANIFICADO 

GASTO DE 

INVERSIÓN 
EJECUTADO 

$ 605544.44 $ 590515.11 $ 540996.35 $ 15029.33 $ 13152.83 

 
6. Procesos de contratación y compras públicas de bienes y servicios 

 

TIPO DE CONTRATACIÓN NÚMERO TOTAL VALOR TOTAL 

Ínfima Cuantía 36 $64169.75 

Catálogo Electrónico 134 $69228.09 

Procedimiento Especial 1 36000 

 
7. Enajenación de bienes, expropiaciones y donaciones 

El Centro de Salud B Catamayo no ha ejecutado ninguna de estas acciones. 



 

8. Incorporación de recomendaciones y dictámenes por parte de las entidades 

de la Función de Transparencia y Control Social, y de la Procuraduría 

General del Estado 

El Centro de Salud B Catamayo en el año 2025 no ha tenido recomendaciones o dictámenes 

generados por algún examen especial por parte de la Procuraduría General del Estado u otra 

entidad de la función de transparencia y control social 
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ANEXOS 

 

 

CAPACITACIONES EXTERNAS 

 
 

 
 

 

BRIGADAS 

  

 

      
 

 

 

 

 



 

 

 

FERIA DE SALUD  

 

  
 

 

 

CAPACITACIONES INTERNAS 
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